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Area: Titular
Oflcio: DMA/502/2019
Asunto: lnforme justificado

Cuautitlán lzcalli, Estado de México a 07 de mayo de 2019

L¡c. Hugo lnfante Llerenas

Titular de la Unidad de Transparencia
Presente

por este conducto reciba un cordial saludo y en atenc¡ón al Recurso de Revisión número

03062/tNFOEM/RR/2019, relativo a la sol¡c¡tud de información OO242lCUAUTIZCíIPl2OL9, me permito rend¡r

el sigu¡ente ¡nforme just¡f¡cado:

Derivado de la solicitud con fol¡o número 00242/CU AUflZClPl2Olg, ingresada en el S¡stema de

lnformac¡ón Mexiquense (SAIMEX) que a la letra dice: "Sol¡c¡to la licencia de construcción otorgada a la

empresa O'Donell para la construcc¡ón de un centro logístico de d¡stribución terrestre med¡ante tráilers en la

localidad de Axotlán, asÍ como la man¡festación de ¡mpacto amb¡ental presentada por esta empresa para el

otorgam¡ento de d¡cha l¡cenc¡a. Muchas Srac¡as, buenas tardes".

Referente a lo anterior se emitió en t¡empo y forma la contestaclón respecto a la solic¡tud en mención,

informándole al ciudadano que derivado de la revisión minuc¡osa de la documentación y archivo que están

balo resguardo de la D¡recc¡ón de Medio Ambiente, no obra información de la declaración de impacto

ambiental, por med¡o electrón¡co a través del Sistema de Acceso a la lnformación Mex¡quense (SAIMEX).

Ahora bien, elciudadano al interponer el recurso de inconformidad man¡f¡esta en las razones o motivos

de inconformidad lo s¡gu¡ente:

"Hola, la Dirección de Desarrollo Urbano hace referencia a una dirección de internet en la cual solo hay

¡nformación sobre las l¡cencias de construcc¡ón paras los años 2018 y 2019. Mientras que las l¡cencias de

construcción para le empresa O'Donell fueron otorgadas en los años 2016 y 2017. Muchas grac¡as'" (s¡c).

En consecuencia a lo antes mencionado, ratifico la respuesta por parte de esta Dirección de Med¡o

Amb¡ente, ya que se entregó la ¡nformac¡ón requerida en la sol¡citud en tiempo y forma, notificándole al

ciudadano a través del s¡stema SAIMEX.

Lo anteriormente expuesto y fundamentado en el artículo 12, segundo párrafo:

...Los sujetos obtigodos sólo propotc¡onorón lo inÍormoción público que se les requiero y que obre en sus

orchivos y en el estodo en que ésto se encuentre. Lo obligoción de proporcionor informoción no comprende el

procesomiento de lo mismo, ní el presentorlo conforme ol inteñs del sol¡citonte; no estorón obligodos o

generorlo, resumirlo, eÍectuor cólculos o procticot invest¡gociones... sic

?019. a¡1o del Cs¡résjmo anúersúio Lucru6o do Eniláío zápala sala?ar, 6l ca¡rdi¡o d€l Su/
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Con base en lo expuesto y fundamentado en el artículo 1.2 segundo 9*raÍo,24 últ¡mo párrafo y 185

fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de México y Municipios.

ú¡¡tco.

Tenerme por presente en t¡empo y forma rindiendo el informe lustificado, para los efectos legales

correspondientes, a través del sistema denom¡nado SAlMEX.

S¡n más por el momento quedo de usted

Atent

Dr. Gabriel S

Director de

''JIOAD 
DE TRANSPARENCIA
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de Ofic¡o Mexiquense) de Cuaut¡Uán lzcalli, L¡nk:
www.¡Domex.oro.mx/ipo3/lot/¡nd¡ce/cuautitlan¡zcall¡/ai 94 if7.web. de conformídad con lo previsto en los
afticulos 3 fracciÓn vl de la Ley General de Tnnsparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca; y 75 y 94 fncción
I inc¡so D de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnfomación Públ¡ca del Estado de México y Municipios, los
cuales se transciben a continuación para mejor proveer to antes señalado:

Ley Genenl de Trcnsparcncia y Acceso a ta lnformac¡ón púbtica

Att¡culo 3. Para los efectos de la prcsente Ley se entenderá por

Vl. Datos aD,eños. Los datos d¡g¡tales de carácler públ¡co que son accesó/es en l¡nea que
pueden ser usados, reutilizados y red¡str¡buidos por cualqu¡ü ¡nteresado y que tienen las
sig u ¡ e n te s c a ract e ri st ¡ca s :

a) Accesó/es: Los datos están dispon¡bles para la gama más amplia de usuaios, para cualquier
ptopósito;
b) lntegrales: Cont¡enen el tema que desciben a detalle y con los metadafos necesaf,bs;
c) Gntuitos: Se obf,enen s,n entregar a camb¡o contraprestac¡ón alguna;
d) No discrim¡natorbs: Los datos están d¡sponibtes para cualquier peÉona, sin neces¡dad de
reg¡stto
e) Opo¡lunos: Son actualízados, periódicamente, conlome se generen;

0 Petmanenles: Se conseNan en eltiempo, para lo cuat, /as versiones hlstó ricas relevantes pan
uso público se mantendrán disponibles con ¡dent¡f¡cadores adecuados al eiecto;
g) Pimarios: Provienen de la fuente de oigen con el máximo nivel de desagregación posibte;
h) Leg¡bles por máqu¡nas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser
procesados e ¡nterpretados por equ¡pos electrónicos de manera aLúornát¡ca;
¡) En fomlatos ab¡eños: Los dalos esfa rán d¡sponibles con el conjunto de caracterisflcas técnicas
y de presentación que conesponden a la estructun lógica usada para almacenar datos en un
arch¡vo digital, cuyas especif¡cacíones técnlbas esfán dispon¡bles públicamente, que no suponen
una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducc¡ón no estén condicionadas a
cont np re stac ¡ó n al g u n a :

j) De l¡bre uso: Citan la fuente de origen como ún¡co requeim¡ento pan ser util¡zados libremente;

Ley de Trcnsparencia y Acceso a la lnformación Púbt¡ca del Estado de México y Municipios

Ar culo 75. Es obl¡gac¡ón de /os su./'afos obl,gados el poner a disposic¡ón de los pafticulares ta
infomac¡ón a gue se ref¡ere esta Ley a través de sus srl¡os de lnternet y de la Ptatafoma
Nac¡onal ( ...)"

"Attícuto 94. Además de las obligaciones de tnnsparencia común a que se ref¡ere el Capttulo
ll cle este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, debetán poner a
dispos¡c¡ón del públ¡co y actual¡zar la s¡guiente información:
l. En el caso del Poder Ejecutivo y los Mun¡c¡p¡os, en el ámb¡to de su competencia:

IZCALLI
"201 §. Año del centé§imo an rveferE Lucluoso de E m ll¿no zap¡la Satazaf et caudúto det s{Ja

Área: D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano
Of¡cio: DDU/0474/20'l g

Asunto: lnforme Justificado
Cuautitlán lzca[i, Estado dB México, s 7 de mayo de 2Oi 9

Lic. Hugo lnfante Llerenas
Titular de la Un¡dad de Transparoncia
Presente

En atención al RECURSO oe nevtslÓH HÚmeRo O3O62/|NFOEM/1PrRR/2019, rotativo a ta sot¡c¡tud de
información ¡oz42lcuAurlzcllPt201g, me permito rend¡r el siguiente informo just¡f¡cado:

Derivado de la contestación a la Solicitud de lnformación con folio número O Oz42tCUAUTlZCllpl2Ol g, ingresada
en el Sistema de lnformac¡ón Mex¡quense (SAIMEX) que textualmente a ta tetra d¡ce: "...Soticito ta ticéncia de
construcc¡ón otorgada a la empresa O'Donell para la construcción de un cenlro loglstico de distibuc¡ón teflestre
mediante trailers en la localidad de Axotlán, asi como la manifestac¡ón de impacto ambiental presentada por esta
empresa pan el otorgamiento de dicha licencia..." lsic\; se d¡o ta srguiente contestación:

'Que por lo que hace a la licenc¡a de construcción sol¡cítada, competencia de esla autoridad, se le hace de su
conoc¡miento las licenc¡as de construcción otoryadas por esta dependencia, son ¡nlomación púbtica de oficio,
cons¡deradas como DATOS ABIERTOS, los cuales pueden consultarse en la Platafoma IPOMEY (tnÍo¡mación
Públ¡ca

Ar Lr Síp<, I-or.3, 7á.,76, Mñ+ C.¡ A, CoI Cdrno Ur6.¡D, Cr(ñü¡r tzc.¡tr.E ¡¡dod. Mére C.p. Oj4?oo Telétu: 55 4573 I 369

I)eslrrollo (irbuno
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Sin otro part¡cular al respeclo, quedo a sus órdenes.

Titular de la
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0 La ¡nfotmaciÓn detallada que contengan los p/anes de desaÍollo urbano, ordenamiento teÍitoriat y
ecológico' /os ipos y usos de sue/o, ticencias de uso y construcción otorgadas por los gobiemos
mun¡c¡pates ( . ..)"

Razones o Motlvos de la lnconformldad:

El quejoso al interponer el Recurso de lnconformidad manifiesta lo s¡guiente:

"...1a Direcc¡ón de Desanollo Uñano hace referencia a una dirccción de ¡ntemet en la cuat solo
hay infomación soDr, /as licencias de construcción para ros Años 201g y 2019. Mientns las
Licencias de construcción pan la emprcsa o'Donell iueron otoryadas en lós años 2016 y 2017"
(s¡c).

Al respecto y deb¡do a la aclaración que el solicitante de información maniflesta en las Razones o Motivos de su
¡nconform¡dad, esta autoridad en apego al princ¡pio de máxima publ¡cidad hará la búsqueda de la información
solicitada en términos de lo previsto en el art¡culo '12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
del Estado de México y Mun¡c¡pios y ar Acuerdo de vers¡ón púbrica de Documentos Númefo
019/CUAUTIZC/CT/DGDM/20'17, aprobado el veintitrés de junio de dos mit diec¡siete por et Com¡fé de
Transparencia del Ayuntamiento de Cuaut¡flán lzca¡l¡, Estado de México.

Para meior proveer lo antes señalado se transcribe el artículo 12 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios:

"Arlículo 12. euienes generen, recopilen, admin$lren, manejen, procesen, archiven o
conseNen ¡nfomación pública serán responsaó/es de la m¡sma en tos tétminos de tas
d i sposic iones j u rí d icas a pt i c a bt e s.
Los sujetos obr¡gados sóro pmporcionarán ra informac¡ón púbr¡ca que se tes requ¡era y que obre
en sus archiyos y en el estado en que ésta se encuentre. La obtigación de ptoporcionar
infomación no comprende et procesam¡ento de la misma, ni el presentatla conÍorme al interés
der soric¡tante: no estarán obrigados a generada, resumirra, efectuar cárcuros o practicar
investigaciones (...),'

l:imismo se acompaña copia der Acuerdo de versión púbr¡ca de Documentos Número019/cuAUTlzc/cr/DGDM/2017 de fecha de aprobac¡ón ve¡ntitrés de jun¡o de dos mir diecisiete

Por lo expuesto y fundado, a usted riturar de ra unidad de Transparencia, atentamente p¡do se s¡rva:

ÚNlCO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, rindiendo lnforme Just¡fcado.

'"§,ffiÁ,fX-o:rurrn qiv ¡xfl!

af. La si*ú, Ld.l ¡ ?a-78, M¡ru C.¡¡ .\ CoL C66 Urt¡e, C¡r&.á6 taoJr, Eí¡do de Mé.ñ c-p. o547oo Tél¡i6@r 55 a5731369
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COMI fÉ DE TRANSPARENCIA
ASUNTO: VERSIóN PÚB1¡CA DE DOCU¡.IENTOS

ACUERDO NúHEROT O19/CUAUT¡ZC lC¡ lÉDr{l2OL'

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA VERSIóN PÚBLIC,I DE LOS NOiIBRES Y
DATOS PERSONALES QUE SE E CUEÍ{TRAN CONTEITIDOS EN LOS ACUERDOS Y LAS
AUTORf,ZACIONES QUE OBRAN EN L()S EXPEDIENTES EN MATERIA DE LICENCIAS
DE USO DE SUELO. COiTSTRUC9TóN Y SUS PRóRROGAS. ASi COMO CÉDUIAS
INFTORMATIVAS DE ZONIFICACION, CONSTANCIAS DE TERIIII{ACION DE OBRA Y
CAMBIOS DE USO DE SUELO, QUE OARAÍ{ EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIóN
GET{ERAL DE DESARROLLO METROPOLTÍANO DEL MUI{ICIPIO DE CUAUTMáN
IZCALLI, TSTADO DE HÉXICO; Y QUE SE UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS E¡{
LOS ARÍCULOS 6 APARTADO A, FRACCION II DE LA CO STTTUCION POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS ¡.{EXI€ANOS; 5 FRACCIóN II DE LA CONSTITUCIóN
PoLÍTIGA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE MÉXIco; 3 FRACCIOf{ES IV, Ix, X¡,
xx, nl xxII, xx[r, xxxrr Y xlv,4 SEGUNDo PARRAFo,6, rl FRAGCTO rV,45,
46, 49 FRACCIONES I, II y IL 53 FRACCION x, s9 FRACCION vt 9,' t37 t r43
FRACCIOÍ{ I Y 149 DE LÁ LEY DE TMNSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR!,IACIO¡{
PÚBucA DEL EsTADo DE MÉxlco Y I¡IUNICIPIOS; 2 FRACCIONES II, N,, V Y, VT, 3
FRACCIóN IV, 4 FRACCIONES XI Y XVII, 5, 6 Y 15 DE LA LEY DE PROTECCIóÍT OE
DATOS PERSOÍ{ALES Ef{ POSESIóII DE SUJETOS OBIIGAOO5 DEL ESfADO DE
MÉxrco y MuNrcrpros; 3.10, 3.11 FRAccroNEs r y rr, 3.1?,, 3.15, 3.1O 3.20,3.21,
3.22, 4.tt FRACCTONES rr Y V Y 4.14 DEL REGI MENTO DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIóN PúBLICA DEL ESTATX) DE MÉXICO¿
ASi COMO LOS LII{EAITIIENTOS CUARENTA Y SEIS Y CUARENTA Y OCHO DE LOS
LINEAMIE TOS PARÁ TA RECEPCTóN, TRÁMIE Y RESOLUCIóN DE LAS
soLrcrruDEs DE AccEso A LA TNFoRMAcIót erierrca, lr:crso, mootrtclcrón,
susrm¡c¡ó¡t, necrrnc¡crór.¡ o supnesró¡ paRcral o roral DE Los DATos
PERSONALES, ASI COrr{O LOS RECURSOS DE REVISION QUE oEBERAi¡ DE OBSERVAR
LOS SU'EÍOS OALIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
txronuacró¡¡ púnuc¡ DEL EsrADo or ¡.rÉxrco y MuNrcrnros, AL TENoR DE Los
SIGUIENTES:

I,

CONSIDERANDOS

El Derecho de Acceso a la Informac¡ón se encuentra reconocidc, por la Constitución politrca
de los Fstados Unrdos Mexicanos, la Declaración LjD¡versal de los Derechos Humanos, la
Const¡tuc¡ón Política del Fstado Libre y Soberano de Mé¡¡co, así como la Ley (le
Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca del [stado Mé (¡co y Mun¡c¡p¡os, como una
fuente de desarollo y fortalcrimiento de la democracra rcpresentat¡va y partic¡pat¡va que
permite a las personas anallzar, juzgar y, evaluar a sus representantes y a sus servidores
públicos y est¡mular la transparencia en los actos.lel munrflpto, como uno de los principios
rectores.

El .Derecho de Ac(eso a Ia Información, es un derecho humano recono(¡do en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de¡ (:ual emaná el Acceso a la
Inlormación Públ¡ca, s¡n embargo, esle derechc¡ no conf¡ere un poder absoluto, se
encuentra suleto a lim¡tac¡ones o excepciones quc se sustent.ln fundamentalmente en la
proteccrón de la seguridad nac¡onal y del orden público así como el derecho que tiene la
sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad; excepc¡ones que lo regulan y
a su vez lo garant¡zan, en atención a la mater¡a a qtre se refiere; así, en cuanto a la
protecclón de datos personale.s, se tienen normas que, restr¡ngen el acceso a la información
en esta mater¡q¡ en razón de que su conocimiento públ¡có pueda causar daños a la
integridad e interés de una persdna, como discriminaoón dentra de la sociedad, por lo tanto
se cuenta con normas qúe tienden a proteger la pr¡vacidad e integridad de las personas,
mientras que por lo que respecta a la protecctón de las personas ex¡sten normas que
protegen el derecho d la vida, a la pnvac¡dad o ¡ntimidad. El Derecho a la lnformac¡ón tiene
como lím¡tes el decoro, el honor, el respecto, la honest¡dad y lt estimación, El principio de
la Máxima Publicidad cornprende que la infoma€ión en posesión de los sujetos obl¡gados es

.
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pliblrca y excepcionalmente reservada o confidencial, en apego a lo que señala la norma

viqente.

lII. Que de conformidad con to señalado por los a(ículos 3 fraccion(s IV, fx, xl, xX, xxl, xxII,
Xxltl XXXII y XLV, 4 segundo párrafo, 6, 23 fracción lv, 45, 46, 49 fracc¡ones I, II y lX, 53

fracc¡ón X, 59 fracción V, 91, 137, 143 fracclón f, 149 de la l-ey de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformación Públ¡ca del Estado de México y Municipios; 2 lracciones tI, IV, V y VI, 3

fracción lV, 4 fraccioncs XI y XVI[, 5, 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Poses¡ón de Suictos obl¡gados del Estado de México y Municipia§; el Ayuntamiento de

Cuaut¡Uán lzcalli, reviste el carácter de Suieto Obligado, por lo tanto la ¡nformación
generada adm¡ntstrada o en su posesión, es un b¡en públ¡co y en consecuencia toda
persona,.tiene derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la Ley;

dehiendo, a efecto de ller,/ar acabo un Comité de Transparencia, para las versiooes Públicas
de documentos, clas¡ficar la ¡nformac¡ón confidenclal atendlendo lo dlspuesto en la

mult¡citada Ley, debiendo cons¡derar la existencla de elementos objetlvos que perm¡tan

determ¡nar si la d¡fusión de la ¡nformac¡ón causaría un daño a los intereses iurídicos
tlrlelados por la norma.

IV. Atendiendo a lo ordenado por lm artículos 46, 49 fraccrones I, II y Ix, 53 fracción x, 59
fracción V, 91, 137, 143 fraccrón f y 149 de la Lcy de Transparencla y Acceso a la
Infornración Pública del Estado de Méx¡co y l.lunicipios; y los L¡fleamrentos Cuarenta y Seis
y Cuarenta y Ocho de los Lineamientos para recepción, tr¿mite y resoluc¡ón de las
s.,licitudes de acceso a la información pública, acccso,. mod¡lcac¡ón, sustrtución,
rectificac¡ón o supres¡ón parc¡al o total de los datos personales, así como los recursos de
revrsión que deberán de obseNar los sujetos obligados por la Ley de fransparencia y
Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca del Estado de ¡4éx¡co y Municip¡os, para clastficar
información confidencial se tiene que la obligación y fatulta(l se ejerccrá a través del
Cornité de Transparencia de cada Sujeto Obligado, el que emitirá el acuerdo de clasif¡cación
de la informac¡ón qLre sg determina como confldencial y solo proporcionaré aquella que sea
públ¡ca, precis¿ndo el tipo de ¡nformación que se está protegiendo, fundando y mot¡vando
la clasificac¡ón, deslacando la relación de causa-efecro de que el daño que se pueda
producir con la l¡berac¡ón de la infor¡Iación sea mayor qrre el interés jurídico de conocerla,
las par Les del documento o exped¡ente que se .lasifica.

V. De confonn¡dad con lo establecido en los articrJlos 3 trarciones IV, TX, XI, XX, XXI, XXII,
XXIII, XXXII y XLV, 59 fracción V, 137, 143 fracc¡ón t y 149 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Públ¡ca del Estado de México y Muuic¡pios; 2 fracc¡ones II, IV, V y
VI, 3 fracción lV, 4 fraccrones XI y XVII, 5, 6 y t5 de la Ley de protección de Dato;
Personales en Posesión de Suietos Obligados del Estado de México y Mun¡cip¡os; la
informac¡ón confidencial es la clas¡ficada con ese carácter, de manera permanente, por las
dlsposic¡ones de estas y otras lgyes, que al ser divulgada afecte la prlvacldad de las

. personas.

VI. Que la Verslón Públlca debe sef em¡t¡da cuando el documento que tue sol¡citado y
adm¡nlstrddo, cuente con informacrón conf¡dencral, Lo ar¡terior, debe realzarse medi¿nte uá
acto ¡dóneo por el cual se ctasifique la información en poses¡ón det Sujeto Obl¡gado de que
se trate, slendo dicho acto un acuerdo que deberá contener urr razonamrento rógico en el
que se demuestre que la információn se encuentfa en alguna de las h¡pótesis prévlstas en
la Ley de la materia_

VII. Que el Com¡té de Transparencia de Cuauti án lzc-¿lll¡, es legalmente competente para
expedir el acuerdo de versión púbr¡ca que clas¡fica ra ¡nformac¡ón como confidencial, de
conformldad con los articulos 3 fracciones IV, lX, XI, XX, XXI, XXII, XXIII, DCXII y XLV;46,
49 fracciones I, II y IX, 59 fracción V, 137, 143 fraccrón I y lc9,de la Ley de fransparénciá
y Acceso a ra Información púbrrca der Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os; y ros L¡neam¡entos
Cuarenta y Sers y Cuarenta y (kho de los L¡neantientos para rccepcrón, tramite y resolución
dc las solic¡tudes de acceso a ra información pública, acceso, mbdif¡cación, sust¡tución,
rectificación o supresión parc¡al o total de los datos personales, así como loi recursos dá
revis¡ón que deberán de otservar los suietos obl¡gados por la Ley.de Transparenc¡a y
Acceso a la Información pública dcl Estado de Móxico y Municipibs.

En conseruencia, con fundamcnto cn las dEposicioncs lcgales cltadas, se exp¡de el siguicnte:

I

l
I
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ACUERDO

pRIlytERO: Ét presente acaerdo se ern¡te, en v¡rtud del Írroy€{t(, de Vers¡ón Públ¡ca para

clasiflcación de datos personales, presentada por la Ullid.l(l (le Trarlsparencia a propuesta del

Servldor Público Hab¡litado de la Dirección General de Deslrrollo Metropolitano del

Ayuntam¡ento de Cuautitlán lzcall¡, Estado de ¡.4éxic<-r, para qrre el Comité de Trarrsparenc¡a

resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por obieto aprobar la Versión P(rbl¡ca y clasificac¡ón de la

informac¡ón confidencial de los nombres y datos personales que se encuentran contenidos en

los acuerdos y las autorizaclones que obran en los expedientes en lna¡eria de l¡cenc¡as de uso

de suelo, construcción y sus próÍogas, así como cédLllas informauvas de zonificación,
constancias de term¡nactón de obra y cambios de uso de sttelo, que obran en los archivos de la
Dirección Generdl de Desarrollo Metropolitano del Muntclpto de Crlautitlán Izcalll, Estado de

I{éxico, que se ubican en los supuestos prev¡stos en los artíctllos :i fracc¡ones IV, Ix, XI, xx,
xxl, XXII, xXIIl, XXXU y xLV,4 segundo párrato, 23 fracci(in IV,46,49 fracciones I, II y tX, 53

fracción X, 59 fracción v,91, 137,143 fracc¡ón t y 149 de la Lcy de :ransparenc¡a y Acceso a la
Información Pública del Estado dc México y Munropios; 4 fracción Xl de !a r-ey d€ Protección de

Datos Personales en Poses¡ón cle Suietos Oblrgados del Estado de MéxiLo y Municlplos.

TERCERO: Los nombres y datos personales que se encuentran conten¡dos en los acuerdos y las
autor¡zaciones que obran en los expedientes en mater¡a de li(:encias de uso de suelo,
construcción y sus prórroqas, así como céddas informativas de zcn¡f¡cación, constanclas de
terminación de obra y cambios de uso de suelo, que obran en l('s arch¡vos de la Direcc¡ón
General de Desarrollo Metropolitano del Municip¡o de CuautiLlán Izcalli, Estado de México, se
determ¡na la VERSIÓN PÚBLICA y clas¡ficación como CONTIDENCfAL, la que se ¡ndica a
continúación:

ra veLsióii pútrt¡ciy itasiniircro,r cóilo c-onfrdercial dá
los nombres y ddtos pers(nales que se encuentran

'conten¡dos en los adrerdos y las dulor¡zaciones que
otrran en k.rs expedientes €n mdteria de licenc¡as de
uso de suelo, construcción.y sus prórrogas, así como
¿édut¿s i0formdtiv,rs de zcnificación, constancias de
terminación de obra y caml)ios de ugo de suelo, que
obran en lr¡s archivos de la D¡recc¡ón General de
Desarrollo Metropol¡tano d({ Municiplo de Cuautitlán

Los nombres y datos peGon¿les que se encuentran
contenldos en los acuerdog y las autorizac¡ones que
obran en los expedientes en materia de licencias de
uso de suelo, construcqón y sus prorrogas, así como
cédulas informativas de zonificactón, constanc¡as de
terminac¡ón de obra y cambios cic uso de suelo, que
obran en los archivos de la Direcc¡ón General de
Desarrollo Metropolitano del Mun¡cipio de Cuautitlán
l4cq lli 

- 
EgtadolLc México.

VP (Versión Pública)
C llclnticlenciqllde manera I)ermanente
D (Documento) (on5istente en los nombresl datos
personales que se encuentran contenidos en los
acuerdos y las autorizac¡ones que obran en los
expedrentes en nrateda de l¡cenc¡as de uso de suelo,
constnrcción y sus pr-órrogas, así como cédulas
¡nformativas de zonificación, constancias de
terminación de olrra y Ldribios de uso de suelo, que
obran en los arLl¡¡vos de la Dirección General de
Desarrollo Metropol¡tano d(f Municiplo de Cuautitlán
Izcall¡, E§ldo de México.
Alqllvo de la Oirección General de Desarrollo
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ASUI¡TO TEMATICO:

SECCIONES
COMO CONFIDENCIALES:



LEGAL DE LA Artículos 3 fracctones tV, Ix. XI, xX, XXI, XXII, xxlll,
XXXII y XLV, 4 segundo lránafo, 6, 23 ftacción lV. 45,

46 fracciones I, II y IIt, 49 fracciones I, II y IX, 5l
frdcción X, 59 fraccrón v, 91, 137, 143 fracc¡ón I, 149

de la tey de Transpalenc¡a / Acceso a la lnformación
Públ¡(.t del Estado de Plé/ico y Mrrnic¡pio.s; 2 fracciones

II, IV, V y Vl, 3 fractión fV,'i fracciorres XI y XVII, 5, 6
y 15 dc la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Suietos Oblrqados del Estado de Méx¡co y

Municip¡os; 3.10, 3.lt fracc¡ones I y fl, 3.12, 3.15,
3.16, 3.20, 3.?1,3.22,4.t1 lr.tcc¡o0es ll y V y 4.14 del
Reglamento de la Ley de Tiansparenc¡a y Acceso a ia
lnforniación Pública del Estado de Méxrco; y los

Lineam¡entos Cuarenta y se¡j y Cuarenta y Ocio de los
Lineam¡entos para recepción, tram¡te y resolución de
las solrotudes de acceso 3la información públik;
acceso, modificac¡ón, sustituc¡ón, rectif¡cac¡ón o
supresrón p¿rcial o total de los datos personales, asÍ
como los recursos de revisió r que deberán de ob,servar
los suletos obligados por la Ley de Transparencia y

a la Inforn'rafión Púb'rca del Estado de México y

La finalida(l de emitir una Vcrsión Pública y clasificar la
intormación como conndéircial, contenidos en los
acuerdos y las autorizac¡ones que obran en los
expedientes en materia de lcencias de uso de srielo,
construcción y sus prórr,)gas, así como cédulas
informativas dc zonrf¡crciór, constancias de
terminación de obra y .amb¡os de uso de suelo, que
t¡bran en los ¿rcllivos de la Dirección General de
Des¿rrollo Metropolitano dcl Munic¡pio de Cuautitlán
Izcalli, Estado dc Méx¡co, er; en virtud de que todos y
cada uno de los nombres y datos personales
contenidos en acuerdos y las aüor¡zac¡ones q(le obran
en los expedientes eo mat(lria de l¡(enc¡as de uso de
suelo, construcción y sus pr'órrogas, así como cédt¡las
informa¡vas de zon¡ficac¡ón. constanc¡as de
term¡nac¡ón de oLrra y camb os de t¡sc de suelo, entran
en la excepc¡ón que maneja para efecro de la emisión
de do(umentació¡ poÍ trataEe de un documento que
contiene nombr$ y datos prrsonales. ya que el mismo
se refiere a la vrda privada, que no son de acceso
públ¡co; aclemás de que puede produc¡r un daño y un
riesgo a la vida y segurdad / s¿lud de una persona.
En conserr¡encia el proporcionar los acuerdos y las
autorizaciones qre obran en los exped¡entes en
r¡ateria de licenc¡as de qs() de suelo, construcciór) y
sus prórrogas, asi como cfoulas informativas de
zon¡Rcación, constancias de term¡nac¡ón de obra y
camh¡os de uso de suelo, se darian a conrxer los
nombres y datos l)ersonale> de ciud¿(janos, toda vez
que si bien es cierto el dccumento es de naturaleza
pribl¡ca el contenldo en esp(citico de los datos alud¡dos
provocaría un periuic¡o a sus titularEs, generando
¡nseguridad, as¡ como or¡ginar alguna d¡scriminación o
señalamiento particular, tcda vez que se trata de
intormac¡ón privadd y es de tmperiosa necesidad
señalar que el nomhre de lai personas como es el caso
objeto del prese[le acuerd], es el dato personal por
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-FRACCION I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIóN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS:
SUPUESTO DEL ARTICULO 137
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉxlco Y MUNICIPIoS:

conteni(la en el artículo I4:l fracción I de la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la Información Públ¡ca del
Estado.de México y [4unlc¡p¡os.

Se actuahza la h¡pótes¡s contenida en el artlculo 137 de
la Ley de fransparencra y Acceso a la Informaclón
Pública del Estado dc Méxr(o y Munic¡pios. Toda vez
que los noflrbres y dalos personales que se encuentran
contenidos en los acuerdos y las autorizaciones que

obran en los exped¡entes cn mater¡a de l¡cencias de
uso de suelo, construcc¡ón y sus prórfogas, así como
{édulas informativas de zon¡f¡cación, constancias dc
terminación de obra y camb¡os de uso de suelo, que
obran en los arch¡vos
Desarrollo Metropolitano
IZcalft, Estado de-México.

de la Dirección General de
dél Mun¡clpio de Cuaut¡tlán

CUARTOT Por lo anLes expuesto, corl fundanlento en los artí.tllos 3 fracciones lV, IX, XI, XX,

XXI, XXll, XXIII, XXXII y XLV, 4 segundo párato, 6, 23 fracción IV, '15, 46 fracc¡ones I, II y III,
49 fraLciones I, II y Ix, 53 fracción X, 59 fraccióI v,91, 137,143 fracc¡ón I, 149 de la tey de

Transparencia y Acceso a la Información Públicd (lel Estado de l4éxico y Munic¡pios; 2 fracc¡ones

U, ru, VyVI,3 fracción IV,4 fÍaccrones xl y XVII,5,6 y 15 de la Ley de Protecc¡ón de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados del Estado de Méxi(o y Municip¡os; 3 10, 3.f1
fraccionesIyII,3.12,3.15,3.16,3.20,3.21,3.22,4.11fÍarL¡onesItyVy4.l4del Reglamento
cle la Ley de Transparenci¿ y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de México, y los

Lineamientos Cuarenta y Seis y Cuarenta y Ocho de los l-inedÍiientos para recepción, tranlite y

resrjiución de las sol¡c¡tudes de acceso a la inFor-mdc¡órt pública, acceso, modlficación,
sust¡tución, rectificación o eupresión parcial o total de los dalos Personales, así como los

recursos de revisión que deberán de observar los suietos obligados por la Ley de Transparencia
y Acceso ir la Información Pública del Estado de Méx¡co y Municlpios. La inforrnación antes
señalada permanecerá con ese carácter de rnanera permanente en su Verslón Públlca a partir
de la em¡sión del presente acuerdo.

Así lo resolvieron y lo flrmaron los integrantes del Comité de Traosp¿rencia, a los veintitrés días

del mes de jun¡o del año dos mil diecisiete,

LIC. EDNA PAOLA RAUDA ANÁNDA
TTTULAR DE LA ÚNIDAD DE TRANSPAREiÚCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITE DE TRANSPARTiNCIA.

LIc. LÚIS AT{TONIO DÍAZ ARRTAGA.
JEFE DEL ARCHIVO MTJNTCIPAL Y

sEcRerARro fÉct{Ico DEL col,lÍÉ oe rna¡¡splneHc¡1.

L, C. MIGI'EL ANGEL
CONTRALOR M

aOvierte que coá.ponde legíti,rrarneni. a u nrpól"sis

.:14aii.- -. ,;ld

ARCIA LOPEZ
NICIPAL.


